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REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0730-00 

 

Revisado los trámites de notificación aportados por el extremo demandante, se tiene 
que los mismos se consideran como no válidos, como quiera que estos no cumplen 
los presupuestos indicados en el artículo octavo del Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con lo señalado en la Sentencia C-420 de 2020,   en el entendido que 
no se aportó soporte de cuándo el iniciador recepcionó el acuse de recibido de la 
dirección electrónica a donde fueron enviadas las correspondientes notificaciones u 
otro medio en el que se constate el acceso del destinatario al mensaje.  
 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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